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OFICIAL
DE DA Pl^OVINGIA DE MADE^ID

ADVER ENCÍA IMPORTANTE PRECIO DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Las leyes, ordenes y anuncios que iiavan de insertarse en loa

Bolstlnbb Oficialbs se han de mandar al Jefe Político respectivo,
por cuyo conducto se pasarán á los editores de les mencionados
periódicos.

Centros oficiales.— En esta capital, llevado á domicilio, 2,50 pesetas
mensuales; fuera de ella, 3,50 a! mes, 10,50 al trimestre, 21 al semestre y
42 por un año.

Anuncios oficiales de pago, linea ó fracción... 0,60
Id. particulares en la 1." 2.* y 3.» plana... 1,00
Id. id. en la 4.» plana , 0,75(Real orden de 5 de Abrilda 1S53.J

Se puuiica todos lo* días, excepto lo dominaos.
Particulares.

—
En esta capital, llevado á domicilio, 3 pesetas mensua-

les y fuá a de ella, 4 al mes, 12 al trimestre, M a! semestre y 48 al año.
Se admiten suscripciones en Maarid, en la Administrrcion del Boletín,

calle de Peligros, 3, entlo dcha.
—

Fuera de esta capital, directamente por
medio de carta á la Administración con Inclusión del importe del tiempo
de abono en letra de fácil cobro.

OFICINAS: PELIGROS, 3, entresuelo den*
TELEFONO 9.93)

¡>í DIEZ A DUCB V DE TRES A SE1

:cha

Número suelto, SO céntimos

Parte oficial ria, guarneciendo las paredes ylos suelos
con materiales impermeables, con el objeto
de (acuitar su limpieza y su higiene gene-
ral, habilitándose inmediatamente, y con
carácter interino, un local para la práctica
de Ja matanza de las reses, donde serán sa-
crificadas sin excepción alguna todas las
destinadas al consumo ó al abanto público,
quedando, por tanto, prohibido desde esta
fecha el sacrificio de las mismas en las casas
ó en locales particulares.

contrario, aquellos otros Municipios donde
el número de Veterinarios municipales no
fuete bastante para atender debidamente á
todos los servicios de su incumbencia, au-
mentarán el número de plazas de Inspecto-
res Veterinarios que sean necesarics.

de haber inutilizado las reses y las carnes
enfermas, etc., y denunciarán igualmente
á las Autoridades juRiciales los casos que co-
nozcan de ejercicio ilegalde la profesión.

S. M.el Rey D. Alfonso XIII(q. D. g.)
S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia,
Sus Altezas Reales el Príncipe de Asturias
é Infantes, continúan sin novedad en su im-
portante salud.

Cuando por falta ó deficiencia del mate-

rial de investigación ó de análisis los refe-
ridos Inspectores Veterinarios no puedan
garantizar la salubridad de las carnes y la
de los demás alimentos sujetos á su pericial
reconocimiento é inspección, ó que por
tratarse de una población numerosa no
puedan atender á todos los servicios enu-
merados, locomunicarán por escrito al Al-
calde respectivo, al Subdelegado de Veteri-
naria del distrito y éste al Inspector pro-
vincial de Sanidad, consignando con clari-
dad las deficiencias observadas y sus causas
y proponiendo á la vez los medios de co-
rregirlas.

De igual beneficio disfrutan las demás
personas de la Augusta Real Familia.

7." Qaeda asimismo prohibido de mo-
do terminante el sacrificio de toda clase de
reses para el abasto público sin el previo y
necesario reconocimiento sanitario de un
Inspector veterinario, pudiendo servirse los
Ayuntamientos donde existan vacantes los
cargos de Veterinarios titulares, hasta que
éstos se prevean, de los Profesores délas
localidades próximas mediante la indemni-
zación que con ks mismos acuerden.

GOBIERNO CIVIL 3." En los Mataderos donde el material
de investigación yel de análisis sean insufi-
cientes ó deficientes para garan'ir las condi-
ciones de salubridad de toda sustancia ali-
menticia, se procederá en el plazo rrnximo
de tres meses á completarlo ó reformarlo;
y en aquellos otros en que se carezca de
microscopio quedará terminantemente pro-
hibido desde esta fecha el sacrificio de las
reses de cerda hasta que se adquiera este

apirato, indispensable para estos casos.

Inspección provincial de Sanidad.

CÍRCÜLAR

Instrucciones sobre el régimen de Mata-
deros é inspección de substancias alimen-

8
*

En el plazo máximo de quince días,
á contar desde la inserción de la presente
circular, los Alcaldes ordenarán á toda per-
sona que ejerza la profesión de Veterinario
ó actos propios de la misma, dentro de su
término municipal, la presentación del co-
rrespondiente tituloprofesional, del qus re-
mitirán á este Gobierno una copia certifica-
da, debiéndose consignar además en este
certificado si los expresados facultativos
ejercen ó no algún otro cargo en el Munici-
pio, indicando, en caso afirmativo, elcargo
desempeñado, la fecha de su nombramien-
to y haber ó sueldo anual que disfrutan.

ticias 11. linel plazo máximo de tres meses,

á contar desde la publicación de la presente
circular,deberán hollarse cubiertas todas las
plazas de Veterinarios municipales necesa-
rios en la provincia; habilitado el local ade-
cuado para Matadero público en todas las
poblaciones; dotados los Mataderos de mi-
croscopios y auxiliares de investigación in-
dispensables; organizados en forma todos
los servicios de Sanidad Veterinaria Muni-
cipal, y cerrados, finalmente, cuantos esta-
blecimientos de esta profesión se encuen-
tren dirigidos por personas que no posean
el correspondiente título profesional.

Envistadeque noha tenido eldebido cum-
plimiento cuanto se previene en la Real or-
den del Ministerio de la Gobernación techa
25 de Marzo último, sobre la propia mate-
ria, reproducido en el Boletín Oficial de
esta provincia del 27 del mismo mes, así
como para evitar las fatales y lamentables
consecuencias que á la especie humana pue-
da acarrear el consumo de carnes en malas

condiciones higiénicas, óprocedentes de re-
ses atacadas de enfermedades transmisibles
al hombre, he acordado publicarla presentí
circular con las siguientes instrucciones, que
deberán ser observadas con todo rigor:

4.* En las localidades en que estuviese
vacante el cargo de Veterinario titular ó
Inspector de carnes y sustancias al'menti-
cias se instruirá con toda urgencia el opor-
tuno expediente paia su provisión, anun-
ciándose las vacantes en el Boletín Oficial
de laprovincia y abriendo desde luego un
concurso público por el plazo máximo de
treinta días. Si transcurrido dicho plazo no
se presentara á cubrir la vacante ningún as-
pirante se abrirá un nuevo concurso por el
tiempo mencionado, procurando entonces
el Ayuntamiento elevar la dotación de la
titular, yasí sucesivamente hasta cubrir el

9-° A todos aquellos individuosque ejer-
zan actos propios de la Veterinaria bajo cual
quieraspectoy no presenten á las Autorida-
des locales el título que les habilite pa a
ello, se le requerirá, dentro del plazo de
ocho días, para que se abstengan de practi-
car la profesión en lo sucesivo; apercibién-
doles de que, en el caso de desobediencia,
serán entregados á la Autoridad judicialres-
pectiva, aparte de exigirles las responsabili-
dades que pudieran corresponderle de otra
índole.

12. Pasado dicho plazo de tres meses, y
en virtud de las facultades que me confie
ren los artículos 22 y 23 de la vigente ley
Provincial, ordenaré se gire á los Munici-
pios una visita de inspección por personal
competente afecto á este Gobierno civil,¿
impondré á los respectivos Ayuntamientos
la multa que me autoriza la susodicha ley
Provincial, exigiéndoles las responsabilid

-
des á que hubiere lugar en caso de notario
deficiencias, negligencias ó abandono de

1.* Tan pronto como los señores Alcal-
des reciban este Boletín, convocarán al
Ayuntamiento yá la Junta municipal de Sa-
nidajl para darles cuenta de las presentes
disposiciones, yacordar en su consecuencia
cuantos medios sean necesarios para la or-
ganización de este importante servicio so-
cialy el cumplimiento exacto de cuantos

extremos se señalan á continuación, remi-
tiendo á este Gobierno civil,en el plazo de
quince días, á contar desde su inserción en
elBoletín Oficial,copia del acta de las se-
siones respectivas, detallando el estado ac-
tual de este servicio local, y expresando al
mis'no tiempo los medios acordados para
organizarle y cumplimentarle.

cargo
5.* Alcontratar el servicio de inspec-

ción de carnes y sustancias alimenticias se
formalizarán estos contratos entre los Ayun-
tamientos y los respectivos facultativos, de
conformidad con lo establecido para estos
casos en ia Instrucción general de Sanidad
de 12 de Enero de 1904, en el Reglamento
de Veterinarios titulares de 22 de Marzo de
1906, y, por último, en elReal decreto de
22 de Diciembre de 1908.

io. Los actuales Subdelegados de Sani-
dad Veterinaria así como los Veterinarios
municipales ó titulares y cuentos en lo su-
cesivo se nombren, cuidarán bajo su más es-
trecha responsabilidad, de atender y cum-
plir fielmente cuantos servicios se enumeran
en el artículo 10 del citado Real decreto de
22 de Diciembre de 1908, en elReglamento
de Policía Sanitaria, en la Instrucción gene-
ral del ramo y en cuantas disposiciones
afectan á esta materia, llevando los oportu-
nos libros de registro de documentos ofi-
ciales, epizootias, reses sacrificadas, decomi-
sadas, conceptos del decomiso, justificación

este importanusim servicio

13- Asimismo, en el caso de destinarse
alconsumo público a imentos ó carnes i
salubres, triquinadas, cisticercósicas,6.* Los Municipios de escaso vecindario

se agruparán con otro próximos para sos-
tener este servicio, según previenen la men-
cionada Instrucción general de Sanidad yel
citado Reglamento de Veterinarios titulares.
La agrupación de estos Municipios con el
fin indicado se solicitará de este Gobierno
civil, que resolverá previo informe de la
Inspección provincial de Sanidad; y, por el

tubo

j culosas, etc., procedentes de reses eníe
imas, y todas aquellas que puedan perjuj

car á la salud humana, castigaré con to2.
a En los pueblos donde no existiere Ma-

tadero público se acordará á la mayor breve-
dad su construcción, en sitios y en terrenos
adecuados, al abrigo de los vientos dominan-
tes de la población y donde pueda disponer-
se de la cantidad de agua corriente necesa-

rigor y entregaré á los Tribunales de justi-
cia al Veterinario que no cumpla con tan
sagrado deber, á no ser que, careciente

| éste de medios suficientes para garantizar e
i buen estado sanitario de estos productos
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hubiese cumplido anteriormente con lo es-
tablecido en elpárrafo 2.0 de la regla 10 de
la presente Circular. En este caso la respon-
sabilidad caerá, naturalmente, sobre el
Ayuntamiento.

como comprendido en el caso i.°
del art. 89.

— Cándido Láinez Moreno. Sold
con excepción del servicio en filas
como comprendido en el caso 1.*
del art. 89.

litar, resultó útil,confirmando el
fallo de esta Comisión.

Alcalá de Henares.
\u25a0Saturnino Felipe Redondo Escolar.

Oficíese al Ayuntamiento para
que clasifique á este mozo.

Vicálvaro.
-Antonio Manzano Perucho. Recono-

cido el hermano resultó impedido.
Soldado con excepción del servi-
cio en filas como compiendidoen
el caso i.°del art. 89.

Carabanchel Bajo.
Antonio Espina García. Reconocido

ante el Tribunal Médico-Militar,
resultó útil, confirmando el fallo
de esta Comisión.

TieJmes.

227 -Santiago Pantoja del Cerro. Soldado
con excepción del servicio en filas
como comprendido en el caso 2.

0

del art. 89. \u25a0Florentino Anchuelo Saz. Reconoci-
do ante el Tribunal Médico-mili-
tar,, resultó útil, confirmando el
fallo de esta Comisión.

Chamartín .

Anchuelo
14. Los señores Alcaldes y Subdelega-

dos de Sanidad veterinaria de los distritos
respectivos, al recibir es'e Boletín, impon-
drán á los señores Veterinarios municipales
de cuanto se previene en las presentes ins-
trucciones, exigiéndoles un justificante de
quedar enterados, que enviarán á este Go-
bierno juntamente con los demás docu-
mentos y cuantos datos se le interesa en la
regla 8.' de esta Circular.

304 José Cortina Reynier. Soldado con
excepción del servicio en filas co-
mo comprendido en el caso 2.

0

del art. 89.
483 Jesús Hernández Benito. Soldado

con excepción del servicio en filas
como comprendido en el caso i.°
del art. 89.

•Bernabé Benito Alonso. Soldado con
excepción del servicio en filas co-
mo comprendido en el caso 2.0del
art. 89

*°3 •Serafín León. Relevado de la nota de
prófugo. Reconocido resultó con
perímetro de 0,77. Excluido tem-
poralmente del contingente como
comprendido en el caso 4." delar-
tículo 86.

Carabanchel Bajo.
Juan Pablo Pérez Garrido. Soldado

con excepción del servicio en filas
como comprendido en el caso 2.'
del art. 89.

Encarezco y encargo muy especialmente
á todas las Autoridades, así locales cuanto
judiciales y sanitarias de la provincia, el
fielcumplimiento y la más exacta observan-
cia de las presentes instrucciones en bien
de lasalud pública, por la que todos esta-

mos obligados á velar.

•Andrés González Nogales. Recono-
cido ante el Tribunal Médico-Mi-
Jitar, resultó útil, confirmando el
fallo de esta Comisión.

Bustarviejo.

Getafe
Congreso •Teodoro Moury Ruiz. Reconocido

el padre ante el Tribunal Médico-
Militar,resultó apto para el traba-
jo, confirmando el fallo de esta

Manuel López Rivero. Relevado de
la nota de prófugo. Se autoriza á
la Comisión mixta de Barcelona el
reconocimiento y talla de este

Madrid, 28 de Julio de 1914
El Gobernador, \u25a0Jesús Celedonio Martín Ruiz. Reco-

nocido ante el Tribunal Médico-
Militar, resultó inútiL Excluido
temporalmente del contingente
como comprendido en el caso i.°
del art. 86.

E. Sanz y Escartín Comisión
(Núm. 2-5*3.) mozo Latina

379 •Fernando Merelles Martell. Relevado
de la nota de prófugo. Recono-
cido, resulto útil. Excluido tem-
poralmente del contingente como
comprendido en elcaso 3.

0del ar-

207 \u25a0José López Tejeiro. Relevado de la
nota de prófugo. Reconocido ante

el Cónsul de España en Buenos
Aires. Pendientede observación.-

Ricardo Vicente Gorjón. Excluido
temporalmente 'del contingente
como comprendido en el caso *5."
del artículo 86.

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
Expropiaciones

LatinaEn cumplimiento de lo que preceptúa el
art. 61 del Reglamento dictado para la eje-
cución de la vigente ley de Expiopiación
forzosa he acordado que el día 25 de Agos-
to próximo, á las diez, se persone en el
Ayuntamiento de Fuentidueña de Tajo el
Pagador de Obras públicas de la provincia
con un representante de la Administración
para proce 'er al pago de las fincas ocupa-
das en el expresado término municipal con
motivo de la construcción de la carretera
de tercer orden de Valdaracete á Fuenti-
dueña de Tajo.

Ignacio Pérez Garrido. Excluido por
haber fallecido.tículo 86

S5i 579

Chamberí REEMPLAZO DE 191 1
282 Francisco Montero Anta. Inútil.Ex-

cluido temporalmente del contin-
gente, comprendido en el caso 3.0

del art. 86.

Hospicio
\u25a0Luis Fresneda Rapado. Inútil Ex-

cluido totalmente, comprendido
en el caso 2.

0 del ait. 80.
REEMPLAZO DE 1912

Hospital
Hospicio Justo Bautista Gallego. Reconocido

el padre resaltó impedido. Solda-
do con excepción del servicio en
filas como compren iido en el ca-
so i.° del art. 89.

Centro
•Joaquín Martínez Orense. Reconoci-

do ante el Tribunal médico mili-
tar. Inútil. Excluido totalmente
del servicio militar, comprendido
en el caso i.° del art. 84.

\u25a0Policarpo García Martínez. Relevado
de la nota de prófugo. Reconoci-
do resultó con perímetro de 0,74.
Excluido totalmente del contin-

gente, comprendido en el caso 2."
del art. 84.

356 -
Ansel Guerra Martínez. Soldado
condicional como comprendido
en el caso 2. e del art. 87.

\u25a0Esteban Quintana Arroyo. Se le re-
leva de Ja nota de prófugo. Talla*
i,5o6. Continua excluido tempo-
ralmente.

264
Lo que con la debida anticipación se hace

saber á los propietarios interesados á los

360 \u25a0Benito NovilloBlasco. Reconocido el
hermano resultó impedido. Solda-
do con excepción del servicio en
tilas como comprendido en el caso

efectos oportunos

Madrid, 28 de Julio de 1914
2.* del art. 89.

Centro. .
Andrés Sánchez García Albéniz. Sol-

dado con excepción del servicio
\u25a0 en filas como comprendido en el

caso i.° de) art. 89.

Hospital
El Gobernador

— Primitivo Carro Pardo. Soldado
condicional, comprendido en el
caso i." del art. 87.

E. Sanz y Escartín
(Núm. 2.524.)

hospital.
Tomás Urbón Moral. Relevado de

Palacio.
•Vicente Blázquez García. Soldado

condicional comprendido en elca-
so 2.

°
del art. 87.

(omisión mixta de Keelntamiento la nota de prófugo. Reconocido,
resultó útil yse le declara soldado.

Ricardo Venero Puebla. Soldado
con excepción del servicio en filas,

140 -Juan Quintero boto. Inútil. Excluí-
do totalmente del servicio militar
como comprendido en el caso i.°
del art. 84.

\u25a0Santiago Martínez Martínez. Solda-
do de conformidad con el fallo del
distrito.

\u25a0Marcelino Novella Pérez. Soldado
condicional, comprendido caso 1.*Sesión de 14 de Julio de 1913

Señores que asistieron: Pacheco, Cam-
pos, Clonard, Borrega, Larroca v Garrido.

comprendido en el caso 4." del ar- art. 87.ticulo 89.
Petronilo Juan Teruel Gómez. Sol-

dado con excepción del servicio en
filas como comprendido en el caso
2.* del art. 89.

Latina.

Chamartín.
\u25a0Daniel Machón Silva. Soldado con-

dicional, comprendido caso i,"
art. 87.

Abierta la sesión á las nueve de la maña-
na, bajo la presidencia del señor Coronel
Vicepresidente Don Antonio Pacheco, y
con asistencia de los Vocales facultativos
Don Félix Kchevarría y Don José Garcés,
fue leída y aprobada el acta de la anterior.

220

Francisco Vives Hernández. Pró-
fugo. Manuel Bretones Guindos. Soldado

condicional, comprendido caso 9.°
560 Manuel Albert Caropoy. Soldado

con excepción del servicio en filas
cerno comprendido en el casi 2.*
del art 89.

Julián Boto Vicente. Reconocido an-
te el Tribunal médico militar re-

art. 87.
Brea.

-Felipe Garrido Higuera. Soldado
condicional, comprendido en ti
caso 2.0 del art. 87.

Hospicio.
-Tomás Fernández Gutiérrez. Excluí-

do por haber fallecido.
REEMPLAZO DE 1910

Centro.
José Velarde Cambronera. Soldado

condicional como comprendido en
el caso 2.0 del art. 87. Cumplió
las tres revisiones.

Seguidamente la Comisión procedióaljui-
ció de exenciones y clasificación de mozos
del actual reemplazo y revisión de los de
años anteriores, adoptando los siguientes

sultó útil. Soldado, confirmando
el tallo de esta Comisión.

Fortunato Gómez García. Reconoci-
do ante el Tribunal médico mili-

767
Palacio.

Pedro Jiménez López. Soldado con
excepción del servicio en filas co-
mo comprendido en el caso 6." del

acuerdos
tar. Inútil. Excluido totalmenteREEMPLAZO DE

Buenavista.
913

del servicio militar como com-
prendido en el caso 1."del artícu-
lo 84

art. 89
102

Ubaldo Arregui del Campo. Reco-
nocido ante el Tribunal Médico
militar. Inútil. Excluido total-
mente del servicio militar como
comprendido en el caso i.* del

21Q -Enrique Zamora López. Soldado
con excepción del servicio en filas
como comprendido en el caso i."
del art. 89.

Manuel Lebrón Vecino. Despropor-
ción. Excluido temporalmente del
contingente como comprendido en
el caso 4.0 del art. 86.

Chamberí.
-Luis Rodríguez Solana

por haber resultado úti!
Inclusa

500

Palacio.
Antonio Villar Gil.Reconocido ante

el Tribunal médico militar resul-
tó útil,confirmando el fallode es-

178

303
art. 84 ta Comisión

Centro,
Alcalá de Henares.

José León Sánchez Vallejo. Releva-
do de la nota de prófugo. Recono-
cido resultó con desproporción.
Excluido temporalmente del con-
tingente como comprendido en el
caso 4/ del art. 86.

Congreso.
-Juan Alvaro García. Inútil.Excluido

totalmente como comprendido en
el caso 2.' del art. 8o.

Aforos de otras provincias.
REEMPLAZO DE 1913

Pascualcobo (Avila).
Isaac Castaño Monje. Útil.Remítase

Pedro Azpeitia González. Soldado
con excepción del servicio en filas
como comprendido en el caso 2.*
del art. 8q.

2I5

376 Soldado

Ángel Ugena Horcajo. Soldado
con excepción del servicio en fila* Demetrio Navarro Alfonsín. Recono-

cido ante el Tribunal Médico Mi-

24I
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la certificación á la Comisión mix-

ta de su provincia.

REEMPLAZO DE 1912
Distrito El Pilar (Zaragoza).

Congreso.
40.—Cipriano de Rivas y Cherif.

116.—Manuel Alvarez Estrada y Martín de

pitalMilitar de Carabanchel el día 28 del
actual, á las nueve de la mañana.

cutivos del Boletín Oficial, según ?o dis-
puesto en el vigente reglamento de la Aso-
ciación general de Ginaderos del Reino

ElMolar, 21 de Julio de 191 4.

Remitir al Juez instructor del Regimien-
to Infantería de Saboya,núm.6,la certifica-
ción de reconocimiento de Regíno Montero
López, padre del soldado Aurelio Montero
Gómez, número 14 de Villadel Prado pa-
ra el reemplazo de 191 1, según interesaba
en su comunicación de 2 del actual.

Oliva
0, .-Teófilo Gaspar Arnal. Útil. Remí-

tase la certificación á la Comisión
mixta de su provincia.

La Rod¡(Albacete).

155.—José Salinas Carbalial.
182.

—
Manuel Crespo Vega.

374 —Venancio López Solas.
481.

—
José Guedón Layser.

Palacio.

El Alcalde,
Antonio Arroye

(Núm. 2.541.)
VICÁLVARO

,- —Wenceslao Redondo García. Inútil
temporal. Remítase lacertificación
á la Comisión mixta de su pro-

Don Salustiano Pinilla Rodríguez, Alcalde
12.—Rafael de Simón Altunay Fernández

CAJA NUM. 3
Chamberí.

78.—Florentino Azpeitia Floren.
3 18.—José María de Simón Saint- Bois.

Colmenar Viejo.
33.— Pascual Aragonés Chatnpín.

San Lorenzo.
2.—Jesús Pedro Moran Rodríguez.

Informar alIlustrísimo señor Director ge-
neral de Administración que debe ser des-
estimada la instancia del mozo Juan Oca-
ña Martín, número 3 de Parla para el
reemplazo actual, solicitando la excepción
del servicio militar por no haber interpues-
to esta reclamación en ei tiempo y forma
que determina el art. 146 de la Ley.

constitucional de la villa de Vicálvaro
hago saber: Que habiéndose acordado

por el Ayuntamiento de mi presidencia las
condiciones de la subasta del arbitrio del
derecho de degüello áe reses en elmatade-
ropara el año 1915, y la celebración de la
misma, quedan exouestos al público los
mencionados acuerdos en la Secretaría del
Ayuntamiento, y por el plazo de diez días,
durante el cual podrán presentarse las re-
clamaciones que se qu'eran; advirtiéndose
que, pasado dicho plazo, no será atendida
ninguna de Jas que se produzcan.

vincia

REEMPLAZO DE 191 1

Láncara (Lugo).
Francisco García Catón. Inútil tem-

poral. Remítase la certificación á
)a Comisión mixta de su provin-

Quedar enterada de la Real orden del Mi-
nisterio de laGobernación, fecha 5 del ac-
tual, por la que se desestima el recurso de
alzada promovido por el padre del mozo
Jesús Guillen Rebollo, núm. 6 de Argan-
da para el reemplazo actual, confirmando
el acuerdo de esta Comisión por el que se
le declaró soldado; acordando á la vez que
se dé traslado de la referida Real orden al
Ayuntamiento para su conocimiento y el
del interesado.

cía.

REEMPLAZO DE 1908
Corvera (Santander).

\u25a0Francisco Manuel Gutiérrez Cano.
Inútil total. Remítase la certifica-
ción á la Comisión mixta de su

CAJA NUM. 4
Latina.

525.
—

Juan Antonio Borruel Virgás
Ciempozuelos.

20.
—

Gregorio Hernández Griñón.
CAJA NUM. 5

Inclusa.

Lo que se anuncia al público en cump'i
miento yá los efectos de !opreceptuado en
el artículo 29 de la Instrucción de 24 de
Enero de 19-5.

provincia

Previamente los representantes de los
yuntamientos convocados que concurrie-
>n á este acto hicieron constar la identidad
e los mozos, padres y hermanos sujetos á
¡conocimiento y talla á los efectos del ar-
:ulo 129 del reglamento de 26 de Diciem-
e de 1896, sin que se formulase reclama -
ón alguna.

33.—José Ruiz y Fernández de Córdoba.
Asimismo acordó la Comisión informar

al Excelentísimo señor Ministro de la Gue-
rra que debe accederse á lo solicitado y de-
volver la cantidad que interesan, por hallar-
se comprendidos en el art. 284 de la Ley, á
los mozos que á continuación se expresan:

Vicálvaro, á diez y seis de Jul>o de tni3
novecientos catorce

Remitiral Ilustrísimo señor Director gene-
ral de Administración, con el informe que
previene la Ley, el expediente y recurso de
alzada promovido por el mozo Gleto G'j-

mez Sáez, número 183 del distrito de la
Latina para el reemplazo de 1910; elde nu-
lidad promovido por la madre de Carlos
Hastley, número 160 del distrito del Con-
greso para el reemplazo de 19 13, y el de
alzada promovido por el mozo Manuel
Quesada Mas, número 69 de laLatina para
el reemplazo de 1911.

El A'ea'dr
Salastiano Pínula.

(E.-i't.)(Xúm. 2.535.)

Igualmente se instruyó á los interesados
el derecho que les asiste á recurrir al Mi-
sterio de la Gobernación en los casos, tér-
inos y plazos que la ley establece con arre-
0 al art. 132.

Buenavista, 1913.
Tomás Barraquer Cerero, núm. 575
José Canalejas Rubio, núm. 345.

Belmonte de Tajo, 19 13.
Juan Campos Huelves, núm 4.

Olmeda de la Cebolla, 1913.
Luis Moratilla Sánchez, núm. 3.

Banco De ?$p&nn

Habiéndose extraviado los resguardos de
los depósitos transmisibles números 744.937
y 744.985 v el intransmisible número
60 983, expedido por este Establecimiento en
12 de Diciembre de 1913, á favor de Doña
Constanza de Isusi y Landazuri, se anuncia
al público por tercera yú'tima vez, para que
elque se crea con derecho á reclamar lo ve-
rifique dentro del plazo de dos meses, á con-
tar desde el día 29 de Mayo próximo pasado,
fecha de la primera inserción de este anuncio
en los periódicos oficiales Gaceta de Ma-
drid y Boletín Oficial de esta provincia,
según determina el artículo 6." del Regla-
mento vigente de este Banco; advirtiendo
que, transcurrido dicho plazo sin reclama-
ción de tercero, se expedirá el correspon-
diente duplicado de dichos resguardos, anu-
lando los primitivos y quedando elBanco
exento de toda responsabilidad.

Rectificar el error padecido en el acta de
sesión de 21 de Abril último en laque se
wsignó la clasificación de inútil total al
ozo Luis Delgado, número 72 del distri- Palacio, 1913.

Manuel de Vicente Guelvenzu, núm. 14.
Centro, 19 12.

Francisco de Fuente Morezuela, nútne-

Informar al Excelentísimo señor Ministro
de la Guerra que debe accederse á lo solici-
tado por el padre del mozo Manuel Onta-
ñón Valiente, núm. i5o del distrito de
Chamberí para el reemplazo de 1912, y
ordenar se le dispense del pago del resto de
la cuota militar de éste por tener otros dos
hijos alistados en reemplazos anteriores re-
dimidos á metálico, y hallarse, por tanto,

comprendido en el art. 271 de la Ley y
Real orden de Guerra fecha 12 de Febrero
de 1912. (D. O. núm. 35 )

de la Universidad para el reemplazo del
irriente año, siendo la verdadera, según
certificado íacultativo, la de «inútil, ex-

uído temporalmente del contingente co-
o comprendido en el caso 4..0 del art. 86
:1a Ley», quedando de este modo su bsa-
ido d error padecido en la referida se-
ón.

ro 146
Centro, 191 3.

Marcial Cabezón Iñiguez, núm 189
Congreso, 1913

Eusebio Martínez Gutiérrez, núm. 436
La Comisión, de conformidad con loque
itermina elart. 192 de la Ley, dispone se
mitán á las respectivas Cajas de Recluta

Hospicio, 1913.
Francisco Manuel Iglesias, núm. 315.

Centro, 191 o.
Alejandro Sánchez Alonso, núm. 243ila provincia las relaciones de los mozos

ue habrán de ingresar en aquéllas el día*
de Agosto próximo.

Quedar enterada de la comunicación del
Excelentísimo señor Capitán general de esta_
región participando que ha designado para
sustituir alMédico segundo de la Clínica de
urgencia Don Alfonso Areces, que prestaba
servicio en la observación de útiles condi-
cionales, al de igual destino Don Francisco
Beltrán, y dai traslado de esta comunica-
ción al Director de la Clínica de urgencia.

Latina, ¡9!3
José Miguel Martín Luzón, núm. 823

Asimismo dispone se remita al Exce- Informar al Excelentísimo señor Gober-
nador civil de la provincia que debe acce-
derse á lo solicitado por Doña María Luisa
Zubillaga, y ordenar le sea devuelto el de-
pósito de 1.500 pesetas que constituyó á fa-
vor de su hijo José Míe", con arreglo al ar-
tículo 33 de la Ley de 1 1de Julio de 1885,
toda vez que el artículo 4.

0 de la vigente
Ley no admite la redención para que fue-
ron constituidos estos depósitos.

itísimo señor Ministro de la Guerra esta- Madrid, 14 de Julio de 1914.
P. El Vicesecretario,

José Rodríguez Romero
> numérico de los mozos que habrán de
ner ingreso en Caja el próximo i." de
gosto, con expresión también numé-
ca de las solicitudes habidas de petición
!primera prórroga, según preceptúa el

(A.—393.)

Quedar igualmente enterada de otra co-
municación del señor Gobernador civil
dando traslado de otra telegráfica del Mi-
nisterio de la Gobernación por la que se
dispone que son admisibles las reclarnacio-

Apria ejeentiva de Haeieníat- 170.
De conformidad con el art. 179 de la
:y. la Comisión acordó ampliar la prórro-
1 que les fue concedida á los mozos del
emplazo de 1912, cuyos nombres á conti-
lación se indican,con expresión de la Caja
!recluta á que pertenecen:

DE LA

TERCERA ZONA
Quedar enterada de la Real orden del

Ministerio de la Gobernación por la que se
desestima la instancia del mozo Agustín

nes solicitando nuevo reconocimiento de
los mozos que han sido declarados soldados

En el expediente de apremio que se ins-
truye por esta Agencia contra la deudora
señora viuda de Urosas, por débito de la
contribución territorial correspondiente al
primer semestre de 191 3, se ha dictado en
31 del actual la siguiente

Jacinto Casabella García, núm. 59 de Va-
llecas para el reemplazo de 1912, solicitan-
do se le exclusa del alistamiento de 191 2 y
se le incluya en el del presente año, por no
haber hecho esta reclamación en el tiempo
y forma que determina la Ley.

basadas en medida ó perímetro torácico
Con locual se dio por terminada la sesión,

extendiéndose la presente acta, que firman
el señor Presidente y demás Vocales con-
migo el Secretario, de que certifico.

—
S. Viñals.

CAJA NUM. 1

Hospicio.
6
—

Fernando Suárer Zamora
6

—
Carlos de Rojas Moreno. «Providencia.

—
En vista de que por esta

Agencia ejecutiva no ha podido ser notificado
el débito á la deudora señora viuda de Uro-
sas, á que se contrae este expediente, á causa
de no haberse podido venir en conocimiento
de su actual domicilio ó paradero, notifí-
quesele el descubierto por el Boletín Ofi-
cial de la provincia, con el finde que ea el
plazo de veinticuatro horas, después de la
inserción de esta providencia en dicho pe-
riódico oficial, comparezca por sí ó sus he-

Buena vista.
9 —Ricardo Garelly de la Címara
9—Vicente Molina Ravello.
3
—

Luis Beaumont Colmeiro.
tf—Juan Propper Callejón.

Oñciar al Ayuntamiento de Camarina de
Esteruelas participándole que la clasifica-
ción de total del mozo Bernardo Gregorio
Coronado Ruiz no será definitiva hasta que
no se presente á ser reconocido por el Tri-
bunal Médico militar, por haber reclamado
contra él el número 3 del mismo pueblo y
reemplazo, Bernabé Manuel García Vílches,

debiendo hacer esta presentación en elHos-

Ayuntamientos
EL MOLAR

CAJA NUM. 2

Centro.
4-
—

José Arizcun Moreno.
2

—
Javier Gómez de la Serna y Puig

Debiendo dar comienzo el día i.* de Sep-
tiembre próximo el amojonamiento de las
vías pecuarias que cruzan este termino mu-
nicipal, se anuncia en tres números conse-



4 Alartes 4 ie Agosto d^ 1014

viñas de Santiago Plaza
yLuis Vallejo; Poniente,

otra de Hipólito Muñoz,
y Norte, tierra sudta; ta-

sada esta paite en cinco
pesetas

Isidro Martín; izquierda
de José Mateo; espalda,'
tierra suelta, y frente,
otra de Ramón Vallejo;
tasada esta parte en se-
senta pesetas

rederos en las oficinas de esta Agencia eje-
cutiva, siOien la calle del Carmen, núme
rq34, primero, á verificar el'pago, que as-
ciende á 2,30 pesetas; en la inteligencia que,
de no verificarlo,se procederá contra el in-
mueble m ñivo del débito en la forma que
determina la vigente Instrucción de apre
mió.»

acompaña para contratar el suministro de
Labores de tejera que se consideran aece-
sarias para el servicio de las Minas de Al-
madén, correspondiente al año de 1915,
se compromete á cumplirlas y á realizar
el mismo por la cantidad que determina
la condición catorce por toda obra que ex-
presa la citada relación presupuesto (y en
caso de que se haga baja se agregará) con
la baja de en Jetra) por
ciento de la obra ordinaria, dejando intacto
el de refractaria, conforme á la condición
novena.

Quinta
—

Otra cuarta parte de
una huerta de regadío en
igual término en el Pa-
lancar, de caber diez y

Total 341,33
Madrid, 31 de Julio de 19 14.

El Agente,
Alberto Domínguez

Para dicho remate, que tendrá lugar enJa Sala-audiencia de este Juzgado, se h
señalado el día veintiséis de Agosto
próximo, á las once; adviniéndose que nohay títulos de propiedad; .que no se adrni
tiran posturas que no cubran las dos terce-
ras partes de la tasación; que para tomar
parte en la licitación es necesario consignar
en la mesa del Juzgado, con la cédula per-
sonal, el diez por ciento del valor de los
bienes, y que los gastos de escrimia serán
de cuenta del rematante.

seis áreas, nuevo centiá-
reas; linda: por Saliente,
Huerta de Josefa Blasco;
Mediodía, con prado de
Felipe Hijano; Poniente,
con olivar de Felice Blas-
co, y Norte, crn calleja;
tasada esta parte en trein-

HOSPITAL. MH.ITAR Domicilio del que suscribe.

(Expresado por letra.)
Fecha y firma.Alcalá de Henares

Madrid, 29 de Julio de 1914
ANUNCIO El Director general,

Pedro Seoane.
tay cinco pesetas

Eldía diez del mes de Agosto se celebrará
concurso de compras en el Hospital militar
de este Cantón, á las once de la rruñana,
para la compra de aceite vegetal de primera
y segunda clase, arroz, azúcar, café, carbón
vegetal y carbón de cok, carne de vaca,

gallinas, huevos, jabón común, leche, man-
teca, patatas, tocino, velas de esperma, vi-
no común y vino generoso, necesarios para
el mes de Septiembre próximo.

Sexta.
—

Otra cuarta parte de una
viña en expresado térmi-
no, en las Cañadillas ó la
Higuera, de caber siete
áreas, ochenta yseis cen-
tiáreas; linda: por Salien
te, con finca de Vicente
Vallejo; Mediodía, tierra
de Francisco Hernanz;
Poniente, finca de Ma-
nuel Martín, y Norte,
con viña de VicentaDíaz;
tasada osta porción en
ocho pesetas, treinta y

(Núm. 2.539.) (E.-23i.) Dado en Torrelaguna, á veintitrés de
Julio de milnovecientos catorce.

PiíIM lililí
Manuel G. Alegre

El Secretario,

Antonio San Miguel
JUZGADOS DE 1.' INSTANCIA

(Núm. 2.545.)
Los que deseen tomar parte presentarán

sus proposiciones por escrito, expresando
el precio de la unidad métrica de los artícu-
los que ofrezcan vender, acompañando
muestras de los mismos, los cuales han de
ser de primera calidad.

(C—109.)
TORRELAGUNA BUENAVISTA

Don Manuel González Alegre y Ledesma,
Juez de instrucción ae esta Villaypartido
de Torrelaguna.

En virtud de providencia de veintisiete
del actual dictada por el señor Juez de pri-
mera instancia del distrito de Buenavista de
esta corte en el juicio ejecutivo segu'do por
Doña Julia Múgica y Gallar contra Don Ar-
chivaldo Tomás Sturges, hoy sus herede-
ros, sobre pago de pesetas, se sacan á la
venta en pública subasta por segunda vez y
término de veinte días las acciones núme-
ros uno al doscientos treinta, con un valor
nominal cada una de mil pesetas, de la So-
ciedad anónima «Parsons», sucesora de
«Sturges y Foley», que. según la escritura
de constitución de la Sociedad, correspon-
dieron á su soco fundador Don Archivaldo
Tomás Sturges, bajo las siguientes condi-

tres céntimos 8,33
Por el presente y para pago de las costas

y demás responsabilidades que fueron im-
puestas á José Vinatea Martín en la causa
que por lesiones se le siguió, se anuncia la
venta en pública subasta de las fincas si-

Séptima.— Otra cuarta parte deun
majuelo en la Hornilla,
del mismo término, de
caber diez y seis áreas,
nueve centiáreas; linda:
al Saliente, viña de Lino
Plaza San Fidelo; Oeste,
otra de Víctor Baonza;
Sur yNorte, tierra suel-
ta; Usada esta porción en
tres pesetas

Alcalá de Henares, veintiséis de J.i'io de
mil novecientos <:atorce,

El Jefe administrativo,
Antonio Reus.

(Núm. a. 52i.) (E.-233) guientes

Pesetas

DIRECCIÓM GENERAL Primera —Cuarta parte proindi-
visa de un linar llamado
Cancha en la Cañadilla,
término de Bustarviejo;
de caber todo él sesenta
y cuatro áreas, treinta y
nueve centiáreas; linda:
por el Salien'e, finca de
Felipe Arias; Mediodía y
Poniente, tierra suelta, y
Norte, finca de Vicente
Valle)o; tasado en cien

Propiedades é Impuestos
Octava.

—
Otra parte igual de un

pinar delaludido término
en el Rob'ertillo, de ca-
ber veintidós áreas
ochenta ydos centiáreas;
linda: alSaliente, terreno
común; Mediodía, otro
de Pedro Camaraio; Po-
niente y Norte, otro de
Miguel Martín; tasada en
treinta y cinco pesetas...

—Otra cuarta parte de un
prado en el mismo tér
mino de laNarva, de ca
ber diez y seis áreas nue
ve centiáreas; linda: a
Saliente, otro de Manue
Martin; Mediodía, Anto
nio García; Poniente, de
Ángel Plaza, y Norte
camino; tasada esta par

Autorizada por Real orden de 13 del co-
rriente la subasta pública para contratar el
:;uministro de «Labores de tejera» necesario
en las minas de Almadén durante el rjróxi-

maaño de 1915, esta Dirección general ha
acordado que dicho acto tenga lugar en la
misma y simultáneamente en la Adminis-
tración general de las Minas cL Almadén y
en la Delegación de Hacienda de Ciudad
Real, á las doce en punto del día 5 de Sep-
tiembre próximo, con estricta sujeción al
pliego de condiciones aprob do, que se
hallará de manifiesto en las expresadas ofi-
cinas, durante las horas de despacho.

ANUNCIO

ciones:

Primera.— El tipo del remate será el de
ciento setenta ydos mil quinientas
pesetas, setenta v cinco por ciento
de las doscientas treinta mil,valor
nominal de dichas acciones, no
admitiéndose posturas que no cu-
bran las dos terceras partes de di-
cho tipo.

Segunda. —
Que para tomar parte en la su-

basta deberá consignarse previa-
mente sobre la mesa del Juzgada
el diez por ciento efectivo del tipo
del remate, no admitiéndose á
ningún licitador sin cumplir este
requisito.

Segunda.— Una parte igual en el
mismo término, de una
ensancha, en laEncinilla;
de caber veintiséis áreas,
ochenta y tres centiáreas;
linda: alSaliente, Meaio-
día y Poniente, tierra
suelta, yNorte, con finca
de Manuel Plaza; tasada
la cuarta parte en veinte

pesetas 10»

Novena

Elprecio máximo admisiblepirael remate
se fijaen 30 015 pesetas, y las proposiciones,
extendidas en papel del sello 1 1.*ypresenta-
das en pliegos cerrados, se admitirán des-
de la# publicación de este anuncio hasta el
día hábil anterior al señalado para la subas-
ta; han de ir acompañadas de la cédula
personal de su firmante y de la carta de
pago que acredite haber consignado previa-
mente en metálico ó su equivalente en pa-
pel admisible del Estado, en la Caja general
de Dbpos? tos ó en cualquiera de sus sucur-
sales, la cantidad de 1.500,75 pesetas.

La subasta que se anuncia por el presen-
te, que se insertará en Jos periódicos oficia-
les, tendrá lugar en la SalaauJiencia de
este Juzgado, sita en la calle del General
t-astaños, número uno, el día primero de
Septiembre próximo, á las once de la ma-

pesetas
Tercera.

—
La cuarta parte de una

viña en el mismo térmi-
no y sitio de los Cascos;
de caber diez áreas, se-
tenta y tres centiáreas;
linda: por Saliente, viña
de Angela Navacerrada;
Mediodía, otra de Valde-
manco; Poniente, otra de
María Antonia Díaz, y
Norte, con vereda; tasada
esta parte en diez pesetas.

Cuarta.
—

Otra cuarta parte de una
viña en igual término de
los Oncinos; de caber

te en cuarenta pesetas.—
Cuarta parte de una

casa en dicho pueblo, y
calle del Desengaño, nú-
mero cuatro, d: ciento
quince metros; linda: á
la derecha, otra de Ma-
riano Martín ; espalda ,
calle Mayor, y frente, c*-
lle del Desengaño; tasa-
da esta parte en ciento
veinticinco pesetas

Décima.

nana
Dado en Madrid, á treinta de Julio de

mil novecit ntos catorce
—

Tomás Forns.—
El Secretario, Antonio Aguilar.

Los licitadores acreditarán el pago da la
contribución industrial correspondiente. Es copia:

El Secretario,
P.S.,

•Serán desechadas ias proposiciones que
no se» hallen conformes con lo anteriormen-
te «presado • yque en su redacción no se
ajusten al siguiente

125
Undécima.

—
Cuarta parte de una

casilla en dicho término
de la Encinilla, de dos-
cientos sesenta metros;
linda: á derecha, otra de

Manuel Leira

(C—III.)
Modelo de proposición diez y seis áreas, nueve

centiáreas; liada: por Sa-
liente y Mediodía, con

Enterado el que suscribe del pliego de
condiciones y relación presupuesto que le

IMP. DE M. MARTÍNEZ DE VELASCO. PIZARRO, 15


